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COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA DE ROUND ROBIN   
INVERSIONES SOCIMI, S.A. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) Nº. 596/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre el abuso de mercado 
(Reglamento sobre abuso de mercado) y por el que se derogan la Directiva 2003/6/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, y las Directivas 2003/124/CE, 2003/125/CE y 
2004/72/CE de la Comisión (en adelante, el «Reglamento sobre Abuso de Mercado»), y 
de lo previsto en la Sección 5.2.5 del Reglamento de Mercado de Portfolio Stock 
Exchange, la sociedad ROUND ROBIN INVERSIONES SOCIMI, S.A., con NIF A-87130993 
(en adelante, el «Emisor» o la «Sociedad»), pone en conocimiento público la siguiente 
Información Privilegiada que ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la 
Sociedad y sus administradores, tal y como dicha Información se define en el artículo 7 
del Reglamento sobre Abuso de Mercado: 
 
 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 
 
 
1. Acuerdos de la Junta General Ordinaria de Accionistas 2023: 

La Junta General Ordinaria de Accionistas, válidamente constituida el 30 de junio de 
2023 con un quorum en primera convocatoria del 55,98% del capital social, ha 
aprobado por unanimidad las siguientes propuestas recogidas en el orden del día 
publicado en la web corporativa de la Sociedad el 30 de mayo de 2023: 

- Aprobación de la Memoria, Blance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la 
Sociedad, relativos al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022. 

- Aprobación de la gestión social durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2022. 

- Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad 
correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2022: 

 

Pérdidas y Ganancias (Beneficio) ……………………… 49.286,03 euros 
Distribución: 

   A reserva legal……………………………………   4.928,60 euros 
   Dividendos……………………………………….. 44.357,43 euros 

 

https://www.roundrobin.es/wp-content/uploads/CCAA-Round-Robin-Inversiones-SOCIMI-2022.pdf
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A los efectos de formalizar el reparto de dividendos, se han aprobado las 
siguientes fechas: 

• Record-date: viernes 28 de julio de 2023.  

Fecha en la que se determinan los titulares y las posiciones a tener en cuenta para 
el pago del dividendo (una vez cerrado el mercado). 

• Ex-date: lunes 31 de julio de 2023. 

Es el día hábil siguiente al Record-date. Ese día las acciones no cotizarán y se 
eliminarán todas las órdenes vivas de compra y venta. 

• Payment-date: lunes 31 de julio de 2023.  

Fecha en la que la Sociedad abonará el dividendo. 

2. Ampliación del Periodo de Asignación Discrecional: 

El Consejo de Administración de Round Robin Inversiones SOCIMI, S.A. acordó, en su 
reunión de hoy 30 de junio de 2023, ampliar el plazo del “Periodo de Asignación 
Discrecional” del proceso de Aumento de Capital aprobado por la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas el 3 de mayo de 2023 y definido en el Informe del 
Consejo de Administración del 29 de marzo de 2023, hasta el 15 de octubre de 2023; 
en virtud de las facultades delegadas en el Consejo de Administración por parte de la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas el 3 de mayo de 2023. 

La decisión se ha tomado para mitigar los efectos negativos de la incertidumbre 
política generada por las próximas elecciones generales en España. 

 
 
En Madrid, a 30 de junio de 2023 

 
 
 
 
 
 

Firmado: D. Guillermo García-Mauriño Ruiz-Berdejo 
Cargo: Secretario del Consejo de Administración 

https://www.roundrobin.es/wp-content/uploads/230503-Otra-info.-relevante-acuerdos-de-JGE-1.pdf
https://www.roundrobin.es/wp-content/uploads/230503-Otra-info.-relevante-acuerdos-de-JGE-1.pdf
https://www.roundrobin.es/wp-content/uploads/02.-Informe-del-Consejo-de-Administracio%CC%81n-aumento-de-capital.pdf
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